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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 34, 35, 37 y 38 de la Ley de Coordinación Fiscal  
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mariana Dunyaska García Rojas. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de febrero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, en la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, entre los Estados y Municipios, se 
consideren criterios de pobreza extrema. Asentar que la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se realiza 
en función de la proporción que corresponda a cada Estado o Municipio de la pobreza extrema a nivel nacional. Señalar que será la 
federación quien distribuya  los recursos del Fondo para la Infraestructura entre municipios de los Estados y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal en lugar de que lo hagan los Estados y el D. F. respectivamente, aplicando para ello utilizarán la 
información estadística más reciente de las variables de rezago social publicada por el INEG. Señalar que en los casos en que la 
disponibilidad de información no permita la aplicación de la fórmula señalada, se utilizarán cuatro variables sumadas y ponderadas con 
igual peso de cada una de ellas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa y la integración actual del precepto que se pretende reformar, se recomienda revisar 
el artículo de instrucción toda vez que cita las fracciones I a V del artículo 34 que carece de tales. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa y la integración actual del precepto que se pretende reformar, se recomienda revisar 
el artículo de instrucción, toda vez que señala la reforma del párrafo décimo del artículo 35 y presenta una reforma al párrafo primero 
de tal dispositivo. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa y la integración actual del precepto que se pretende reformar, se recomienda revisar 
el texto propuesto para el artículo 37, toda vez que en la propuesta se elimina una coma en la primera línea del texto, y señala la frase 
“las federación”; en caso de ser certeras estas modificaciones, se sugiere adecuar el artículo de instrucción para que los cambios sean 
enunciados. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, se 
recomienda utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste en forma íntegra, evitando reproducir 
textualmente. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, se recomienda revisar el decreto publicado en el D. O. F. el 7 de abril de 2006, que 
reforma los artículos 26 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por medio del cual se elimina el tema de la 
informática del instituto, por lo que ahora las siglas correctas quedan como INEG. 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son: Ser formulada por 
escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 
legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Coordinación Fiscal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente 
fórmula: 
 

Fi,t=Fi,2013+ΔF2013,t (0.8zi,t+0.2ei,t) 
 
Donde: 
 

 
 

 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
párrafos primero y décimo del artículo 34, el párrafo décimo del 
artículo 35, el primer párrafo del artículo 37 y el tercer párrafo del 
artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal.  
IV. Texto normativo propuesto  
Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y décimo del 
artículo 34, el párrafo décimo del artículo 35, el primer párrafo del 
artículo 37 y el tercer párrafo del artículo 38 de la Ley de 
Coordinación Fiscal.  
 
Artículo 34. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaria de 
Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, entre los Estados y Municipios , 
considerando criterios de pobreza extrema, conforme a la 
siguiente fórmula y procedimientos: 
 
I. a V. ... 
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Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 
 
Fi,t= Monto del FAIS de la entidad i en el año t. 
 
Fi,2013= Monto del FAIS de la entidad i en 2013, en el caso del 
Distrito Federal dicho monto será equivalente a 686,880,919.32 
pesos. 
 
∆F2013,t= FAISt-ΣFi,2013, donde FAISt corresponde a los recursos 
del Fondo en el año de cálculo t. 
 
zi,t= La participación de la entidad i en el promedio nacional de 
las carencias de la población en pobreza extrema más reciente 
publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social al año t. 
 

= Número de carencias promedio de la población en 
pobreza extrema en la entidad i más reciente publicada por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social al año t. 
 

= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo 
con la información más reciente provista por el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y 
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= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de 
acuerdo con la información inmediata anterior a la más reciente 
provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 
 
La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo 

dicho Fondo sea inferior a la participación que la totalidad de los 

Estados hayan recibido en el 2013 por concepto del mismo 

Fondo. En dicho supuesto, la distribución se realizará en función 

de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y de 

acuerdo con el coeficiente efectivo que cada Estado haya recibido 

por concepto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social en el año 2013. De cumplirse dicho supuesto el Distrito 

Federal recibirá la proporción que representen los 

686,880,919.32 pesos que recibirá de Fi,2013. 

 
Para efectos de la formulación anual del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, publicará, a más tardar el 15 
de agosto de cada año, en el Diario Oficial de la Federación las 
variables y fuentes de información para el cálculo de esta fórmula 
y dará a conocer los porcentajes de participación que se asignará a 
cada entidad. 
 
Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y las 

demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la 
señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter 
redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y 

 
 
 
 
 
 
 
Así, la distribución del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social se realiza en función de la proporción 
que corresponda a cada Estado o Municipio de la pobreza 
extrema a nivel nacional, según lo establecido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 35.- La Federación, mediante la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, distribuirá entre los Municipios, los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con 
una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice 
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demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de 
pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza 

extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones 

territoriales, a que se refiere el artículo anterior, publicada por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social. 

 
 
 
Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus 
fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social publicará en el Diario 
Oficial de la Federación, a más tardar en los primeros diez días 
del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de 
información disponibles a nivel municipal y de las demarcaciones 
territoriales para cada entidad. 
 
Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y 
previo convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, calcularán 
las distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones 
territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos 
oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero del ejercicio 
fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, 
justificando cada elemento. 
 
A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los 
convenios referidos en el párrafo anterior deberán remitirse a la 
Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones 
Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, una vez 
que hayan sido suscritos por éstas y por el gobierno de la entidad 

el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos 
Municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza 
extrema. Para ello, utilizarán la información estadística más 
reciente de las variables de rezago social a que se refiere el 
artículo anterior publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática. En aquellos casos en que 
la disponibilidad de información no permita la aplicación de 
la fórmula antes señalada, se utilizarán las siguientes cuatro 
variables sumadas y ponderadas con igual peso cada una de 
ellas. 
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correspondiente, con el fin de que dicha Secretaría publique las 
distribuciones convenidas en su página oficial de Internet a más 
tardar el 31 de enero de dicho ejercicio fiscal. 
 
En caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de 
Desarrollo Social podrá coadyuvar en el cálculo de la distribución 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes 
a sus municipios y demarcaciones territoriales. 
 
Las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y 
demarcaciones territoriales, los recursos que les corresponden 
conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a 
las entidades, en los términos del último párrafo del artículo 32 de 
la presente Ley. Dicho calendario deberá comunicarse a los 
gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por 
parte de los gobiernos de las entidades y publicarse por estos 
últimos a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en 
su respectivo órgano de difusión oficial. 
 
Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 
municipios a través de las entidades y las demarcaciones 
territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos 
y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas 

residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las 
necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 37. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 
municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal , a 
través de las Federación , se destinarán a la satisfacción de sus 
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos 
por concepto de agua y a la atención de las necesidades 
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 
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sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con 
cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las 
mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 
fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 
 
Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del 
artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número de 
habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo 
con la información estadística más reciente que al efecto emita el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, su distribución se realizará conforme al inciso b) del 
artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente a cada 
Demarcación Territorial será asignado conforme al criterio del 
factor de población residente y el 25% restante al factor de 
población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan 
a sus Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, en proporción directa al número de habitantes con que 
cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones Territoriales 
antes referidos. 

habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al 
Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal tendrán las 
mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I y III del 
artículo 33 de esta Ley. 
 
Artículo 38. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del 
artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número de 
habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo 
con la información estadística más reciente que al efecto emita el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, su distribución se realizará conforme al inciso b) del 
artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente a cada 
Demarcación Territorial será asignado conforme al criterio del 
factor de población residente y el 25% restante al factor de 
población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
El Ejecutivo Federal a su vez distribuirá los recursos que 
correspondan a los Municipios y las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, en proporción directa al número de habitantes 
con que cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales antes referidos. 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La distribución de los recursos a los Ayuntamientos y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, conforme al 
presente decreto se realizará a partir del ejercicio fiscal 2014. 

MRL 


